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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 794/1971, de 20 de abril. por el Que se
dispone que durante la ausenL'iCL del Ministro del
Aire se encargue del Despacho de su Departamento
el Ministro de Marina.

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro del
Aire, don Julio Sslvador Día,z..Benjumea, con motivo de SU viaje
al extranjero. y hasta su regreso, se encargue del Despacho de
BU Departamento el Miniswo de Marina. don Adolfo Baturone
Colombo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de abril de mu novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de abril de 1971 por la- que se otorgan
destinos civiles, por «adjudicación directa», al perso
nal que se menci01Ul.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la. Ley
de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199).
modificada por la. de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín Oficia.!. del
Estado» número 91>; Ley 195/1963, de 28 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» número 313), Y Orden de 23 de octubre
de 1964 <<<Boletin Oficial del Estado» número 258). esta Presi·
dencia del Gobierno dispone:

Articulo 1: Por haberlo solicitado de 1& Junta CalificadOl"s
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
a.partado d) del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorgan, por adjudicación directa, los destinos que se tndiean al
per80ual que a continuación se relaciona:

Guardia 2: de 1& Guardia Civil don Aveltno Román Ma.rtinez,
con destino en la 531.& Comandancia de la Guardia Civil.

Encargado de Almacén de la Empresa «Construcciones Pablo
Sánchez». con domieilio ~cial en a.venida Capiscol-Gamonal
(BurgOS),

Fija su resideneia en Hurones (Burgos).
Este destino queda clasificado como de 3.& clase.
Oua.rd1a 2.- de 1& Guardia Civil don Agapito Fernández Ga.

llego, con destino en la 662.& comandancia de la Guardia CivU.
Ordenanza en la Empresa de Transportes cFern.ández», con

domicilio _social en Santiago de Compostela (La 00rufia).
Fija su residencia en Santiago de Compostela (La. Corufia).
Este destino Q.ueda clasificado como de 3.& clase.
Guardia 2.- de la Guardia Civil don· Domingo Eito Fernández,

con destino en 1& 512.& Comandancia de la Guardia Civil.
Vigilailte de Fábrica en la Empresa «Humsal. oondoml-

cilio socia.1 en Huesca, carretera de Barbastro. sin número.
Fija su residencia en Tierz, calle Baja, número 4 (Huesca.).
liste deStino queda clasificado como de 3." clase.

Artículo 2: El personal de Tropa.. que por la presente Orden
adquiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce
dencia., pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando
a todos los efectos en la plantilla del Organistno o Empresa a
que va desttnado.

Articulo 3: Para el envio de las Credenciales de los destinos
civiles obtenidos, se dará cumplimiento a la. Orden de esta Pre
sidencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 88).

Lo que comunico a VV. EE.
Dioo guarde a VV. EE. muchos afios.
Madrtd, '1 de abrU de 1971.-P. D., el General~Presidentede

la. Junta Calificadora de Aspirantes a. Destinos Civiles, José
López.Ban-Óll cerruti.

Excmos. Sres. Ministros .. ,;

ORDEN de 7 de abra de 1971 por la que- M con-
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Mil..
tar para Servicios Civiles, con la sUuacíÓn de
«Reemplazo Volunto.r,o», al Teniente del Cuerpo ele
la Guardia Civil don Demetrio M6TÍno Rodríguez,
con destino en la 411.4 Comandancia.

Excmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de esta Presl~

dencia del Gobierno de 16 de abril de 1956 (<<Boletín Ofiei&l
del Estado»' número 111) y de oontormidad con lo preceptua.
do en las Leyes de 15 de julio de 1002 (cBoletln Oficia.! de!
Estado» numero 199) y la 195/1963, de 28 de diclembre (eBoletin
Oficial del Estado» número 313), se concede el ingreso en la
Agrupación Temporal M1litar para 6;ervlclos CivUes, con 1&
situación de «Reemplazo Voluntario». al 'l'enlente· del Cuerpo
de la Guardia Civil don Demetrio Merino Rodrlguez, con de&
tino en la. 411. '" Comandancia, fijando BU resideneia en Bar... ,
celoDa.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid. 7 de abril de 1971.-P. D., el General Presidente de

la Junta Calificadora. de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barr6n cerruti.

EXcmo. Sr, Ministro del Ejército.

MINISTERIO DE JUSTICIA:

ORDEN de 30 de marzo de 1971 por la qUe te
acuerda declarar jubilado al secretario' de la Admi
niStración de Justtcta, Rama de Trfbunales, don Ra~

mM Morales L6pez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 preceptuado en los artfcu~
los 18 de la LeY de 18 de marzo de 1966 de Reforma orgánica
y Adaptación de loa Cuerpos de la Administración de JusticlBo
a la Ley de Funcionarios Civiles del ~~a.do, 59 del Reglamento
Orgánico del secretarIado de la Admmistra.c1on de JUsticia, de
2 de mayo de 1ll68. y dem4 disposIciones legales concorde.ntes,

Este Ministerio acuerda declarar jubila.do con el haber pasivo
qUe por clasificación le corresponda a don Ramón Morales Ló
pez, secretario de la AdministracI6?- de Justicia, Rama de Tribu..
nales con destino en la Sala. PrImera del Tribunal suPremo.
por éumplir la edad reglamentaria en (..1 día de la fecha..

Lo que digo a V. L pare. su conocimiento y efectos oonsi..
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos añOs.
Madrid, 30 de marzo de 1971.

ORIOl,

lImo, sr, Director genera.l de Justicia.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Justtcia.
por la que se nombra Secretarios de los Juzgados
Comarcales que se citan a los concursantes que se
indican.

Como resultado del c(,ncurso anunciado en el «Boletin Ofi
cial del Estado» de 13 de febrero último, para 1& provisión de
Secretarias de Juzgados Comarcales en concurso de traslado,
por antigüedad de servicios efectivos en la categoría.

Eata DIrección General, de conformidad con 1&8 disposicio
nes (1'gánicas vigentes, ha tenido a bien nombrar para el des
empefio de las secretarias que se relacionan, & los solicItantes
que a continuación se lndlcan:


